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INSTITUCIONES AUTONOMAS
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

Decreto No. 04.

EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

 I.  Que mediante Decreto No. 2 de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil cuatro, publicado en el Diario Ofi cial No. 159 Tomo 364 de 

fecha treinta de agosto del mismo año, se emitió el actual Reglamento Orgánico Funcional de la Corte de Cuentas de la República, como 

un instrumento técnico jurídico que tiene por objeto establecer la estructura orgánica, las funciones, responsabilidades y atribuciones de 

las dependencias de esta Institución, a que se refi ere el artículo 6 de su Ley.

 II.  Que de conformidad con el artículo 33 del Reglamento Orgánico Funcional, son funciones de la Coordinación General de Auditoría, entre 

otras la establecida en el número 11 las demás que le sean asignadas, dentro de su competencia, por la Presidencia de la Corte.

 III.  Que es necesario establecer una nueva función a la Coordinación General de Auditoría para que pueda suscribir los informes de auditoría 

fi nanciera resultantes de las Ofi cinas Regionales, siendo necesario hacer las reformas pertinentes al Reglamento Orgánico Funcional de 

esta Institución.

POR TANTO:

 De conformidad con el Artículo 195, atribución 6a de la Constitución, así como los Artículos 5 Numeral 17, 18 y 6 de la Ley de esta Institu-

ción.

DECRETA las siguientes reformas al Reglamento Orgánico Funcional de la Corte de Cuentas de la República:

 Artículo 1.- Modifíquese el número 11 del artículo 33 de la siguiente manera: 

 11. Suscribir los Informes de Auditoría Financiera resultantes de las Auditorías realizadas por la Ofi cinas Regionales de la Corte.

 Artículo 2.- Adiciónese el número 12 al artículo 33 de la siguiente manera:

 12. Las demás que le sean asignadas, dentro de su competencia, por la Presidencia de la Corte.

 Artículo 3.- Modifíquese el número 3 del artículo 35 de la siguiente manera:

 3.- Elaborar los informes de auditoría con criterios de imparcialidad y efi ciencia, a fi n de cumplir con la misión constitucional de la Corte y de 

coadyuvar a la sanidad y transparencia de la administración pública; estos informes serán suscritos por el Jefe de la respectiva Ofi cina Regional, salvo 

los informes de auditorías fi nancieras que serán suscritos por el Coordinador General de Auditoría.

 El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

  

 DADO en San Salvador, a los diez días del mes de marzo del año dos mil catorce.

        

LIC. ROSALÍO TÓCHEZ ZAVALETA,

PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA.

(Registro No. F029319)
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